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LIC. MIGUEL DE SANTIAGO REYES

Nolorio Adscrllo de lo
Notorio Públi o Número 44

Titulor: lic. tobiolo Glldo Tones Rodríguez
Violidod Arroyo De Lo Ploto No. I10, Borr¡o Lo Purísimo

Guodolupe, Zocotecos C.P. 98ó00

Iel: 1492) 92-7-83-69 Y ?2-7 -83-70

YO. LICENCIADO MIGUEL DE SANTIAGO REYES, NOTARIO ADSCRITO A LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO (44) CUARENTA Y CUATRO A CARGO DE LA

LICENCIADA FABIOLA GILDA TORRES RODRIGUEZ, EN EL ESTADO DE

ZACATECAS. EN EJERCICIO EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE,ZAC.,

CERTIFICO
Que la presente copia fotostática, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus

partes con su respectivo original que tengo a la vista, la cual confronté y cotejé, consta de

una foja útil en tamaño carta con impresión únicamente por el frente, y que contiene la

credencial de elector a nombre de CLEMENTE CRISTOBAL HERNÁNDEZ expedida por

el Instituto Nacional Electoral. La presente certificación es a solicitud de CLEMENTE

CRISTOBAL HERNÁNDEZ y quedo registrado bajo el número ONCE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES del libro NUEVE de Registro de Cotejo y

Certificaciones del protocolo a mi cargo. Lo que hago constar de conformidad con lo

dispuesto en la Ley del Notariado Vigente en el Estado, a los diez días del mes de febrero

del año dos mil veintitrés.- DOY FE

LICENCIADO DE SANTIAGO REYES
NOTARIO ADS O A LA NOTARIA PUBLICA No.44




